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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

Acuerdo del pleno del Ayuntamiento de 30 de diciembre de 2021, por el que se aprueba el expediente 
de modificación de créditos número 12/2021 del presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia 
de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto.

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos 
de distinta área de gasto, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos 
finalesProgr. Económica

336 78000 CONVENIO PARROQUIA 25.000,00 25.000,00
TOTAL 25.000,00

Baja en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos 
finalesProgr. Económica

231 48997 CONVENIO PARROQUIA 25.000,00 25.000,00
TOTAL 25.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Consuegra, 8 de febrero de 2022.–El Alcalde, José Manuel Quijorna García.
N.º I.-572

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
2.

00
00

05
72

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2022-02-11T07:51:00+0100
	SELLO ELECTRONICO DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO




